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ONORABLE CONCEJO DEliBERANTE DE LAN liS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELiBEPANT HA SANCIONADO LA 

NTE: 

ORDENANZA  13437 

1°:-lmpónese a partir de la, promulgación de ¡a presente, al hasta ahora 
conocido como Palacio Municipal, sito en Avda. Hipóflto Yrigoyen N° 3863 
M Partido de Lanús, el nombre de "Edificio Municipal Eva Perón".- 

!cu10-2°:-RiIldase de este modo merecido homenaje a quien diera su vida en aras 
de mejorar la situación y destino de tantos argentinos y del país que 
habitaban.- 

culo-3°:-Esta denominación será plasmada a través de la colaboración de una 
placa que, simbolizará el reconocimiento y am or del pueblo de Lanús a tan 
digna figura de nuestra historia má cercna 

ulo-4°:-A partir de la promulgación de la presente, cuando se refieran al Edificio 
Municipal, deberá indicarse en cada Acto o Resolución Administrativa 
Oficial, la denominación establecida en el Artículo 10 . 

culo-5°:-Comuníquese, etc. 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de mayo 	QO8. 
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JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
S&.PETARIA DE GOBIERNO 
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MARI ESTER ANTINUCCI 

JEFA DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA DE GOE3!ERNO 


